
Municipaüdad
de Chi[á¡ Viejo Dir. Administración y F inanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA ESTRELLA
OPAZO CEBALLOS

DECRETON' 3849
GHTLLAN vrEJO,I g JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me conf¡ere la

Ley No '18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. N" 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y

planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrat¡vo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 16/06/2015 del Director de Planificación y autor¡zada por el Sr.
Alcalde' 

2.- El Decreto alcaldicio No 6944 que aprueba
programa soc¡al "Fomento al Empleo, Capacitac¡ón y Emprendimiento"

3.- El contrato de prestacrón de servicios de Doña
Estrella Opazo Ceballos, aprobado por el decreto No 6983 del3111212014.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que cert¡fica que ex¡ste disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
L- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Estrella Opazo Ceballos, Rut: 16.220.404-l quien desempeñara las
tareas específicas detalladas en el punto pr¡mero del mencionado contrato, de acuerdo
al Programa de Programa Social "Fomento al Empleo, Capacitación y

Emprendimiento"
2.- PAGUESE Un honorario mensual, de
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC]OS A HONORARIOS

En Ch¡llán V¡ejo, a 01 de Julio de 2015, enlre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alc€lde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nac¡onal de ldent¡dad N' 08.048.464-K, ambos domic¡liados en calle Serano N'300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Estrella Opazo Ceballos, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.220.404-1,
nacionalidad Chilena, fecha de nac¡miento 17 de septiembre de 1985, estado civil soltera, profesión
Secretar¡a Ejecutiva, dom¡c¡liado/a en Mariano Egaña N'605, comuna de Chillán Viejo, se ha convenido el
siguienle contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, tiene la necesidad de conlratar los servicios de una
persona, para que realice las func¡ones de:
1. Atenc¡ón de público, según demanda esponiánea, de usuerios y usuarias de SERNAC
2. Operac¡ón de plataforma SERNAC
3.lnscripción en bolsa nacional de empleo
4. lnscripción y control AFC y subs¡d¡os de cesanlía y en cursos de cepac¡tación
5. Derivac¡ón y seguimiento de colocaciones laborales y su respecliva gestión de contratos con empleadores
6. Apoyo a diversas actividades organizadas por CEDEP y DIDECO

De acuerdo al Programa Programa Social "Fomento al Empleo, Capacitación y Emprend¡miento", aprobado
por Decreto Alcald¡cio N' 6944.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, viene en conlratar los
servic¡os de don(ña) Estrella Opazo Ceballos, los que real¡zará en la Dirección de Desarrollo Comunitario,
ubicada en Marchant N'1050.

Don(ña) Estrella Opazo Ceballos, deberá ejecutar las tareas especificadas en esla cláusula, en una jomada
de 44 horas semanales, d¡stribuidas de la s¡gu¡ente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a 17:30 horas.
Viernes desde las 08:15 a '16:30 horas.

Se designa como encargado de Control de las act¡vidades y Asistencia al Servicio a la Diredora de Desarrollo
Comunitario o qulén la subrogue, qu¡én deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a don(ña) Estrella opazo Ceballos, la suma de $330000, Oresc¡entos
ire¡nta mil pesos) mensuales, impueslo incluido, por los seNicios prestados, dentro de los cinco últimos dÍas
hábiles del mes respeclivo, esto, conlra presentación de lnforme de Act¡vidades Diarias, Boleta de Honorar¡os
y Certificado de Cumplimiento de la Directora de Desarollo Comunitario o quien lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el cerácter de esencial a esla cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Munic¡pal¡dad por el
Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Estrella Opazo Ceballos, no lendrá la cal¡dad de funcionario
Municipal, así mismo no será responsabilidad del Mun¡c¡pio cualquier accidente, hecho fortuito y otro, que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si elará afecto a la probidad administrativa establecida
en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Qu¡nto: El presente contrato se inic¡ará el 01 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus serv¡c¡os,
s¡empre que no excedan del 31 de D¡ciembre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara elar en pleno conocimiento de la Ley N.
20.255, y de las obl¡gaciones que dicha norma le impone.

SéDt¡mo: lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas: El Prestador de Servic¡os a través de
declaraciÓn jurada señalÓ no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e lncompatibilidades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Mejo.
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Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio d ;

derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad 'i

segundo de afinidad ínclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del die ,:

p-or ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o caucione ;

vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con t I

organismo de la AdministraciÓn a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo C :

afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Municipalidad de Chilla t

Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones: Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o lo';

bienes asignados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines par,t

los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a ponel término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, a:,'í

como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiet'.r

de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizaciÓn algunit.
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilater;tl
en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que don(ña) Estrella Opazo Ceballos, deba ausentarse ii'r
la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda :l

los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumplimiento de su cometido más devoluciÓn de pasajes :r

combustible, Don(ña) Estrella Opazo Ceballos, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al us:r

de licencias médicas, pre y post natal, y a la cancelación de bono de Fiestas Patrias y Navidad, de $30.000 -

cada uno, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de lo ;

funcionarios municipales.

Décimo Primero: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio ert

Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Décimo Sequndo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustlr
Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N" 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 dt:l

Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Municipalidad l

de Chilián Viejc Dir. Administración y Finanzas

El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente auténticos quedando tre;
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador cl;

Décimo Tercero:
copias en poder
Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:
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